
Outlook

Aportes fallo de Tutela a decidirse secuencia de reparto Nro. 65505

Desde colombia popayán <colompopa@hotmail.com>
Fecha Lun 16/02/2026 15:09
Para Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cauca - Popayán

<j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>; maritza.ceron0809@gmail.com <maritza.ceron0809@gmail.com>

2 archivos adjuntos (7 MB)
Aportes.pdf; image.png;

Buenas tardes.

Saludo cordial.

Respetuosamente me dirijo a su Despacho Judicial, con el fin de dar a conocer el asunto de la referencia,
(por favor tener en cuenta que se solicitó acceder a una medida provisional)

Se ruega por favor enviar acuse de recibido.

Muchas gracias. 

16/2/26, 3:22 p.m. Aportes fallo de Tutela a decidirse secuencia de reparto Nro. 65505: Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cauc…
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Popayán – Cauca, 15 de febrero de 2026 

 
Respetados Señor (es) 
GOBERNACIÓN DEL CAUCA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Carrera 6 Nro. 3 – 82 Edificio Gobernación de Cauca 
Popayán – Cauca 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación, Resolución Nro. 00922 – 02 
-2026 del 4 de febrero de 2026 bajo los términos de los Artículos 74,76,77y79 de la Ley 1437 De 
2011. (CPACA) y en el Artículo 44 de la constitución política. 

 
Yo, Maritza Imbachi Cerón, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
34,317,532, docente vinculada en nombramiento provisional, me dirijo de una manera muy 
respetuosa, con el fin de informar el asunto de la referencia; relacionada con el Proceso 
Ordinario de Traslados regulado mediante la Resolución No. 019806 del 30 de septiembre 
de 2025 del Ministerio de Educación Nacional y la Resolución Departamental No. 11663 del 
16 de octubre de 2025. 

 
En lo primero que me quiero referir es en lo consagrado en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO 67. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Las decisiones que pongan término a 
una actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su 
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado 
para notificarse. 

 
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y 
gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos 
que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los 
plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 
 

Si bien es cierto llegó un mensaje de datos a mí correo electrónico, con asunto Resolución 
No. 00922-02-2026, “se solicita que el interesado descargue el acto administrativo”, después de 
intentar en varias ocasiones tratar de descargar el mismo, puesto que en la zona rural 
donde me encuentro no se goza de buena cobertura de red móvil (internet) y las llamadas 
de la aplicación WhatsApp y de voz es intermitente. 

Luego de ser enterada por parte del señor Docente Jaime Escobar – Coordinador de la 
Institución Educativa Luis Nelson Cuellar del Municipio de Inza – Cauca, donde me indaga 
que “necesita saber si voy a aceptar el traslado o no, se me invita a que revise los términos porque 
son tres días a partir de la notificación y el día de ayer (martes 10 de febrero de 2026), fue entregado 
el acto administrativo y tiene fecha 4 de febrero, por lo cual agrega que el lunes (16 de febrero) me 
espera en Inza – Cauca”. 

 

Una vez descargado el acto administrativo se observa adjunto también un documento con 
logotipos de la Gobernación del Cauca – Secretaria de Educación y Cultura, pero este 
primer oficio va dirigido al señor Eduin Salazar Yanten y no para la Suscrita, seguidamente 
en el acto en cuestión desde el inicio al final no se avizora lo que expresa la norma “con 
anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse y los plazos para hacerlo.”. 
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Por lo cual se solicita de una manera muy cordial atienda lo atinente al “incumplimiento de 
cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación”. 

 

Aunado a lo anterior continuo de la siguiente forma. 

Me encuentro frente a la inminente configuración de un perjuicio irremediable, pues el 
salario es el único ingreso con el que cuento para la subsistencia y la de mis menores hijos, 
los cuales estudian en la Ciudad de Popayán – Cauca y ya se canceló la respectiva 
matricula. 

 
Que el no pago de este salario mensual me impide cubrir el valor de diferentes 
compromisos crediticios adquiridos y el sustento de las necesidades básicas de mis hijos 
menores de edad. 

 
Me encuentro reconocida como víctima del conflicto armado interno, en condición de 
desplazamiento forzado y amenazas, como obra en el documento expedido por la Unidad 
para las Victimas calendado el 14 de febrero del año que avanza, emanado por el señor 
Heryck Fabián Agudelo Mendieta - director de Registro y Gestión de la Información Unidad 
para las Víctimas, según declaración y/o radicado Nro. NH000122406. 

 
También ostento además la calidad de madre cabeza de familia, teniendo a mi cargo 
exclusivo el cuidado, sostenimiento económico y acompañamiento integral de dos (2) 
menores de edad. 
De igual manera informo que mi hijo: Samuel Santiago Guevara Imbachi con registro civil 

1122942376 tiene afectaciones en su salud con diagnóstico médico y seguimiento 
(otorrino): Apnea de sueño, hipertrofia de los adenoides más Rinitis crónica y ordenes de 
pediatría para especialistas: Neuropediatría, fonoaudiología, terapias físicas. Las cuales 
han sido imposible de ejecutar por falta de tiempo ya que el lugar de trabajo es alejado y 
la hora de llegada no concuerda con los horarios de atención en los diferentes 
consultorios médicos. 

Cabe también informar que también he presentado algunas dificultades de salud como: 

-Dolor en el pecho con diagnostico medico de QT largo (SQTL) trastorno eléctrico del 
corazón. (familiares con antecedentes enfermedades de corazón) 

-Dolor calcáneo pie izquierdo con resultado de RX: Presencia de espolón calcáneo y ente- 
sofito en la inserción del tendón de Aquiles, así mismo se cuenta con ordenes medicas 
para especialista ortopedista y ordenes medicas para terapia física. 

Estas condiciones me ubican dentro del grupo de sujetos de especial protección 
constitucional, conforme a los artículos 1, 2, 13, 44 y 93 de la Constitución Política, así como 
a la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional, la cual ha señalado que las 
autoridades administrativas deben aplicar un enfoque diferencial reforzado cuando sus 
decisiones puedan afectar de manera directa a mujeres cabeza de familia víctimas del 
desplazamiento forzado y a los niños bajo su cuidado. 
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De la Estabilidad Laboral de los empleados nombrados en provisionalidad: 

 

La Constitución Política en su artículo 125 consagra: 

 
"Artículo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los 
de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 
que determine la ley. 

 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 
ley, serán nombrados por concurso público. 

 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

 
El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del 
régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 
En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un 
empleo de carrera, su ascenso o remoción". 

 
Luego entonces, por regla general los cargos públicos son de carrera. La excepción a dicha regla, 

son los de elección popular y los cargos de libre nombramiento y remoción. 

 
El mecanismo para proveer los cargos de carrera, es el concurso de méritos y existen dos formas 
de acceso o nombramiento: el nombramiento en propiedad, que se da luego de superar dicho 
concurso y el nombramiento en provisionalidad, que se presenta cuando se reemplazan vacancias 
temporales o definitivas de los empleados que se encuentran nombrados en propiedad. Dicho 
nombramiento está condicionado a que se realice la selección a través del pluricitado concurso. 

 
En cuando a la estabilidad, tenemos que las personas nombradas en propiedad, solamente pueden 
ser desvinculadas por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo o por sanciones de 
tipo disciplinario o penal, mientras que los empleados de libre nombramiento y remoción tienen una 
estabilidad laboral precaria, pues dependen de la discrecionalidad de su nominador. 

 
Por su parte, los empleados nombrados en provisionalidad tienen una estabilidad similar a los 
nombrados en propiedad, sin que sea dado considerar que, a pesar de la transitoriedad de su 
nombramiento, se les pueda dar el mismo trato que a los cargos de libre nombramiento y remoción. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional reiteradamente ha señalado lo siguiente: 

 
"...el nombramiento en provisionalidad de servidores públicos para cargos de carrera administrativa, 
como es el caso, no convierte el cargo en uno de libre nombramiento y remoción. Por ello, el 
nominador no puede desvincular al empleado con la misma discrecionalidad con que puede hacerlo 
sobre uno de libre nombramiento y remoción, a menos que exista justa causa para ello". Así pues, 
ha precisado que procede la desvinculación como consecuencia de una falta disciplinaria o porque 
se convoque a concurso para llenar la plaza de manera definitiva, con quien obtuvo el primer lugar..." 

https://app.vlex.com/vid/42867930
https://app.vlex.com/vid/42867930/node/125
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Razón por la cual, dicha Corporación concluyó: 

 
"...Por estas razones es que la Corte ha diferenciado entre la estabilidad precaria de los cargos de 
libre nombramiento y remoción y la estabilidad de los cargos de carrera administrativa en 
provisionalidad, a los cuales se les aplican los mismos criterios de estabilidad que a los cargos de 
carrera administrativa...Reitera la Sala que una consideración contraria, respecto de la estabilidad 
de los cargos de carrera en provisionalidad, significaría la desnaturalización de la figura de la 
provisionalidad, lo que conllevaría una injustificada afectación de los derechos laborales de los 
servidores públicos. 

 
3.5. Para esta Corporación la garantía de estabilidad laboral de la provisionalidad en los cargos de 
carrera administrativa, exige la existencia de una motivación que respalde la desvinculación del 
funcionario público. Por tanto, la separación del cargo en provisionalidad debe tener como 
fundamento o justa causa el insatisfactorio cumplimiento de las funciones designadas, la comisión 
de una falta penal o disciplinaria, o la elección de un funcionario por medio de la realización de un 
concurso de méritos, todo lo cual debe determinarse atendiendo al respecto y protección del principio 
del debido y el derecho de defensa...". 

 
Así las cosas, tenemos que la desvinculación de un empleado nombrado en provisionalidad, se 
considerara con justa causa cuando: 

 
* Insatisfactorio cumplimiento de las funciones designadas 

 
* Comisión de una falta penal o disciplinaria 

 
* Elección de un funcionario por medio de la realización de un concurso de méritos. 

 

Alcance del Decreto 2105 de 2017 frente a derechos fundamentales 

 

Soy consciente de lo dispuesto en el artículo 11, parágrafo 2, del Decreto 2105 de 2017, 
citado en la comunicación recibida, relativo a la posibilidad de traslado del docente 
provisional a otra vacante definitiva cuando la plaza es provista por un docente con 
derechos de carrera. 

 
No obstante, la aplicación de dicha norma no puede realizarse de manera automática ni 
aislada del marco constitucional, pues incluso en situaciones de provisionalidad la 
administración se encuentra obligada a ponderar los derechos fundamentales 
comprometidos, en especial cuando se trata de sujetos de especial protección 
constitucional. 

La Corte Constitucional ha sido clara en indicar que las decisiones administrativas que 
afecten a madres cabeza de familia y a víctimas del desplazamiento forzado deben estar 
debidamente motivadas, ser razonables y proporcionales, y evitar generar nuevas cargas 
de vulnerabilidad, especialmente cuando se compromete el interés superior de los niños. 
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SOLICITUD CONCRETA 

 
Con fundamento en lo anterior, de manera respetuosa solicito a la Secretaría de Educación 
y Cultura del Departamento del Cauca: 

PRIMERO Respetuosamente, se ordene de manera INMEDIATA la suspensión de la 

Resolución Nro. 00922-02-2026, por medio de la cual se ordena mi traslado para 
el Municipio de Inza – Cauca, hasta en tanto se resuelva este Recurso legal, 
puntualmente hacía mí para que no haya vulneración con el otro señor Docente. 

SEGUNDO Se estudie la posibilidad de reponer a mí favor la Resolución Nro. 00922 – 02 - 

2026 del 4 de febrero de 2026 (designar como Docente de apoyo en el lugar 
donde me encontraba adscrita, en su efecto en una Institución cercana de la 
Ciudad de Popayán – Cauca) y en caso de no reponer a mí favor se me 
conceda el subsidio de Apelación. 

TERCERO Se estudie la posibilidad de atender de manera preferencial el presente tramite, 

para de esta forma no incurrir en vulneración de Derechos fundamentales con 

los estudiantes y otros vinculados. 

CUARTO Se incorpore dentro del presente recurso la comunicación entregada en la 

oficina de asignaciones a la cual se le asignó el radicado CAU2026ER005701. 

 
QUINTO Tener en cuenta mi condición de sujeto de especial protección constitucional, 

como mujer desplazada por la violencia y madre cabeza de familia. 

 
SEXTO  Valorar de forma diferencial y previa las implicaciones personales, familiares 

y sociales que tendría un eventual traslado. 

 
SÉPTIMO Abstenerse de disponer mi traslado, salvo que exista una justificación 

estrictamente necesaria, razonable, proporcional y debidamente motivada, 
que demuestre que dicha medida no vulnera derechos fundamentales ni el 
interés superior de los menores a mi cargo. 

OCTAVO La presente comunicación tiene como finalidad el asunto de la referencia, a 

efectos de que cualquier actuación administrativa se adopte en armonía con 
la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad y la jurisprudencia 
vigente. 
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Nota: Se anexa: 
 

1. Historia clínica de Samuel Santiago Guevara Imbachi (pediatría) 
2. Historia clínica de samuel Santiago Guevara Imbachi (con otorrino) 
3. Ordenes medicas para neuropediatría y terapia física 
4. Historia clínica Maritza Imbachi cerón 
5  Registros civiles: Samuel Santiago Guevara Imbachi y Daniel Esteban Guevara 

Imbachi 
6 certificado de EPS 
7 certificado de desplazada 
8 Radicado de solicitud a secretaria de educación 
9 Facturas de pago mensualidad de la institución donde estudian los niños. 

 
 

Atentamente 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. HISTORIA CLINICA PEDIATRIA 

 

 
MARITZA IMBACHI CERÓN 

C.C. No. 34.317.532 
Docente – Nombramiento provisional Teléfono: 3113365511 

Correo electrónico: maritza.ceron0809@gmail.com 

mailto:maritza.ceron0809@gmail.com
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2, HISTORIA CLINICA SAMUEL SANTIAGO GUEVARA IMBACHI 
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3.ORDENES NO EJECUTADAS ALERGEOLOGIA -NEUROPEDIATRIA- 
FONOAUDIOLOGIA-TERAPIA FISICA 
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5.HISTORIA CLINICA MARITZA IMBACHI CERON 
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DX RAYOS X MARITZA IMBACHI ESPOLON CALCANIO 
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CERTIFICACIÓN 

 
El (la) señor(a) MARITZA IMBACHI CERON identificado(a) con Cedula ciudadania N° 34317532 su fecha de 

afiliación es del 18-06-2024, Afiliado al municipio de POPAYAN y registra en estado Activo como 

COTIZANTE en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, con IPS primaria BIOS 

IPS MEDICAL CENTER SAS SEDE 1 

 

Información de los Beneficiarios 

 
Tipo 

Identificacion 

Numero 

Identificación 
Nombres Parentesco Estado Actual 

Tipo de 

Afiliación 

Registro civil de 

nacimiento 

1122942376 SAMUEL SANTIAGO GUEVARA 

IMBACHI 

Hijo del Docente Activo BENEFICIARIO 

Registro civil de 

nacimiento 

1122944116 DANIEL ESTEBAN GUEVARA 

IMBACHI 

Hijo del Docente Activo BENEFICIARIO 

 

 
Es importante indicar que por ser régimen especial los servicios de salud, Riesgos Laborales y la afiliación de pensión 

están a cargo del Fondo de Prestaciones del Magisterio, generando la claridad, que Fiduprevisora no es una ARL, sino 

una Fiduciaria que, en contrato con el Magisterio, genera la contratación de terceros para cumplir con las Actividades de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de los docentes afiliados al Magisterio." 

 
Dada la solicitud, 11 de febrero del 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 

Coordinadora de Gestión de información y afiliaciones de docentes, pensionados y beneficiarios 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Nota: La información referente a los periodos compensados debe solicitarlo directamente a la Secretaría de Educación, 

ya que es competencia de los entes territoriales suministrar la información relacionada con la historia laboral como 

docente y la certificación del tiempo cotizado y los aportes efectuados al Fondo 
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Mendieta 

 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 

 

Firmado 
por: 
Heryck 
Fabian 

 

Bogotá, sábado 14 de febrero de 2026 

 
Rad No.: 2026-0149286-1 

AgudeloSeñor(a) 
2026 / 02 /M1 ARITZA IMBACHI CERON 
4 Dirección: calle 72 nro. 14 - 87 
06:30:15: 

292 Teléfono: - 3113365511 
Popayán, Cauca, 48 

 
La UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS hace constar que, una vez consultado el Registro Único de Víctimas (RUV) 

el día sábado 14 de febrero de 2026, el(la) señor(a) MARITZA IMBACHI CERON, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 34317532, evidencia el siguiente reporte de estado y hecho(s) victimizante(s): 

 

DECLARACION/ RADICADO ID 
ESTADO 

VALORACION 
HECHO(S) 

VICTIMIZANTES( 

FECHA HECHO 

VICTIMIZANTE 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

 

NH000122406 

 

2283319(RUV) 

 

Incluido 

 

Amenaza 

 

14/08/2011 

 

Putumayo (86) 

Puerto 

Guzmán 

(86571) 

NH000122406 2283319(RUV) Incluido 
Desplazamiento 

forzado 
14/08/2011 Putumayo (86) 

Puerto Asís 
(86568) 

ADVERTENCIA: Esta constancia se expide a petición del(a) interesado(a), previa verificación de su 
identidad, y da cuenta del estado de inscripción en el Registro Único de Víctimas, los hechos victimizantes 
por los que fue valorado y el lugar de ocurrencia de cada hecho, a la fecha de su expedición. El presente 
documento es de carácter personal e intransferible. 

Al respecto, es preciso indicar que de conformidad con el artículo 15 de la Constitución, toda la 
información suministrada por la Víctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter 
RESERVADO, según lo citado en el parágrafo 1° del artículo 156 de la Ley 1448 de 2011. En todo caso se 

deberá garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información. 

De acuerdo con lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este 
documento a ninguna otra entidad, ni persona natural o jurídica. 

 

LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA 
UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS SON GRATUITOS Y 

NO REQUIEREN DE INTERMEDIARIOS 
 
 

 

 

HERYCK FABIAN AGUDELO MENDIETA 

Director de Registro y Gestión de la Información 
Unidad para las Víctimas 

 
 
 
 
 
 

 

 

Usr:[138908]  1 



 



lunes, 16/02/26 11:27:23  AM

EL PLACERGru. Poblacional:  NINGUNO

Tipo Contrato: CAPITACION

Estado Civil: UNION ESTABLE

RES004 FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Nombres y Apellidos: 

Edad: 

Tipo Usuario:  Tipo Afiliado:  

03/octubre/1981Fecha Nac.:  

Dirección:  CLL 72 N 14-87 Barrio:  

Telefono:  3113365511

Departemento:  Cauca

Municipio:  POPAYAN

Entidad del Paciente:  

IMBACHI   CERON  MARITZA  

FID-2024Contrato:

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.Entidad que cubre el servicio:  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE

Identificación: CC34317532

Sexo: Femenino

Nro. Historia clínica: 34317532

Ocupación: MAESTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIAAños

BIOS IPS MEDICAL CENTER S.A.S

CÓDIGO IPS : 190010918001
NIT : 901174161-2

DIRECCION : CALLE 15 2-256 EDIFICIO TORRE A

44

Contributivo  Cotizante     

INCAPACIDAD

DATOS DE LA INCAPACIDAD

YOANA DEL ROCIO VALENZUELA CABRERA# Registro: 521256
Especialidad: MEDICO GENERAL

Firma del ProfesionalProfesional:  
Identificación:  CC 27225295

Fecha Hora Solicitud: 

Comentario: 

lunes, 16/02/26 10:59:21 AM

PACIENTE FEMENINA  DE 44 AÑOS CON ANTECEDENTE DE ESPOLON CALCANEO, REFIERE CUADRO CLINICO CONSISTENTE EN DOLOR DE  PIE IZQUIERDO
CON  LIMITACION FUNCIONAL, REFIERE EXACERBACION DEL DOLOR QUE NO MEJORA CON ANALGESICOS. SE GENERA INCAPACIDAD POR 3 DIAS.

Profesional: YOANAV - YOANA DEL ROCIO VALENZUELA CABRERA

ENFERMEDAD GENERALCausa que motiva la atención: 

Fecha Inicio: lunes, 16/02/26 Fecha Final: miércoles, 18/02/26 Dias: 3 TRES

Grupo de servicios: CONSULTA EXTERNA Modalidad de servicio: INTRAMURAL

Prorroga: 

Diagnóstico definitivo: R520 Diagnósticos relacionados: M773, I872,  R458

Tipo Contingencia: COMUN
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REMISIÓN lunes, 16/02/26 11:02:24  AM

BIOS IPS MEDICAL CENTER S.A.S

CÓDIGO IPS : 190010918001
NIT : 901174161-2

DIRECCIÓN : CALLE 15 2-256 EDIFICIO TORRE A

FECHA REMISIÓN :

EL PLACER

Gru. Poblacional:  NINGUNO

Tipo Contrato: CAPITACION

Estado Civil: UNION ESTABLE

RES004 FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Nombres y Apellidos: 

Edad: 

Tipo Usuario:  Tipo Afiliado:  

03/octubre/1981Fecha Nac.:  

Dirección:  CLL 72 N 14-87Barrio:  

Teléfono:  3113365511

Departamento:  CaucaMunicipio:  POPAYAN

Entidad del Paciente:  

IMBACHI   CERON  MARITZA  

FID-2024Contrato:

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.Entidad que cubre el servicio:  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE

Identificación: CC 34317532

Sexo: Femenino

Nro. Historia clínica: 34317532

Ocupación: MAESTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIAAños44

Contributivo  Cotizante     

Especialidad : Servicio :

Tipo de Remisión :

TRAUMATOLOGIA SERVICIOS AMBULATORIOS

1Institución : NIVEL II Consulta Externa

CÓDIGO DIAGNÓSTICO DESCRIPCIÓN DIAGNÓSTICO
M773 ESPOLON CALCANEO

CUERPO DE LA REMISIÓN

PACIENTE FEMENINA  DE 44 AÑOS CON ANTECEDENTE DE ESPOLON CALCANEO, REFIERE CUADRO CLINICO DE 5 MESES DE
EVOLUCION CONSISTENTE EN DOLOR DE  PIE IZQUIERDO CON  LIMITACION FUNCIONAL, REFIERE EXACERBACION DEL DOLOR
CON LIMITACION FUNCIONAL, NO HA PODIDO REALIZAR LAS TERAPIAS FISICAS YA ORDENASDAS POR LA ACTIVIDAD LABORAL

YOANA DEL ROCIO VALENZUELA CABRERA# Registro: 521256
Especialidad: MEDICO GENERAL

Firma del MédicoMédico:
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BIOS IPS MEDICAL CENTER S.A.S
CALLE 15 2-256 EDIFICIO TORRE A

SOLICITUD DE FARMACOLOGICOS

lunes, 16/02/26 11:26:01  AMFecha Hora Impresión:Fecha de la Receta: 16/02/2026 10:56:32 a. m.

Nit: 901174161-2
Código IPS: 190010918001

26176134NUMERO ORDEN: 

Tel: 318 758 24 12

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.Entidad del Paciente:  

Tipo Contrato : CAPITACION

IPS: FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

DIAGNOSTICOS

MEDICAMENTOS ORDENADOS

Fecha Nacimiento: 3/10/1981Identificacion: CC 34317532Nombres y Apellidos: MARITZA  IMBACHI  CERON Edad: 44 Sexo: F

Dirección: CLL 72 N 14-87 Teléfono: 3113365511POPAYAN - Cauca Historia Clínica: 34317532 Grupo Poblacional: NINGUNO

Dx Principal: R520 - DOLOR AGUDO Dx.R1: M773 - ESPOLON CALCANEO

Dx.R2: I872 - INSUFICIENCIA VENOSA (CRONICA) (PERIFERICA) Dx.R3: R458 - OTROS SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL ESTADO EMOCIONAL

Cant. Descripción FrecuenciaDosis Duracion Tto Administración

Contributivo  Régimen

Observaciones:

30 NAPROXENO 250 MG B/10 TAB 1 TAB 8HORAS 10 DIAS ORAL

Observaciones:

1 DICLOFENACO 1% GEL TOP TBO X 50 GR 1 APLIC 8HORAS 1 MESES TOPICA

 MARITZA  IMBACHI  CERON

HISTORIA CLINICA DIGITALPage 1 of 1 VIGENCIA DE LA ORDEN 5 DIAS

Firma y Documento Usuario
Profesional: YOANA DEL ROCIO VALENZUELA CABRERA

Registro: 521256

1 VIGENCIA 1 MESES

27225295CC

MEDICO GENERAL



901174161-2
CALLE 15 2-256 EDIFICIO TORRE A
NIT
CODIGO IPS : 190010918001

lunes, 16/02/26 11:26:11  AM

SOLICITUD DE PROCEDIMIENTOS

Fecha Hora SolicitudCantidad Procedimiento(s) Solicitado por

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Nombres y Apellidos: 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL PACIENTE Historia Clínica 34317532
Edad: 44 A Sexo: F

Estado Civil:  UNION ESTABLE
Identificación:  CC 34317532 03/10/1981Fecha Nac.:  

Dirección:  CLL 72 N 14-87 Telefono:  3113365511
Departamento:  Cauca Municipio:  POPAYAN
Entidad:  

MARITZA  IMBACHI  CERON

Grupo Poblacional:  NINGUNO

DX Ppal Dx. R1

Dx. R3Dx. R2

M773 - ESPOLON CALCANEOR520 - DOLOR AGUDO

I872 - INSUFICIENCIA VENOSA (CRONICA) (PERIFERICA) R458 - OTROS SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL ESTADO
EMOCIONAL

/  Observciones o Comenatrio

febrero 16, 2026 11:00:05 AM10 931001 - TERAPIA FISICA INTEGRAL
PACIENTE CON ESPOLON CALACANEO

YOANA DEL ROCIO
VALENZUELA CABRERA

PROFESIONAL:YOANA DEL ROCIO VALENZUELA CABRERAREGISTRO : 521256

Firma y Documento Usuario

MARITZA  IMBACHI  CERON



REMISIÓN lunes, 16/02/26 11:02:24  AM

BIOS IPS MEDICAL CENTER S.A.S

CÓDIGO IPS : 190010918001
NIT : 901174161-2

DIRECCIÓN : CALLE 15 2-256 EDIFICIO TORRE A

FECHA REMISIÓN :

EL PLACER

Gru. Poblacional:  NINGUNO

Tipo Contrato: CAPITACION

Estado Civil: UNION ESTABLE

RES004 FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Nombres y Apellidos: 

Edad: 

Tipo Usuario:  Tipo Afiliado:  

03/octubre/1981Fecha Nac.:  

Dirección:  CLL 72 N 14-87Barrio:  

Teléfono:  3113365511

Departamento:  CaucaMunicipio:  POPAYAN

Entidad del Paciente:  

IMBACHI   CERON  MARITZA  

FID-2024Contrato:

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.Entidad que cubre el servicio:  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE

Identificación: CC 34317532

Sexo: Femenino

Nro. Historia clínica: 34317532

Ocupación: MAESTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIAAños44

Contributivo  Cotizante     

Especialidad : Servicio :

Tipo de Remisión :

TRAUMATOLOGIA SERVICIOS AMBULATORIOS

1Institución : NIVEL II Consulta Externa

CÓDIGO DIAGNÓSTICO DESCRIPCIÓN DIAGNÓSTICO
M773 ESPOLON CALCANEO

CUERPO DE LA REMISIÓN

PACIENTE FEMENINA  DE 44 AÑOS CON ANTECEDENTE DE ESPOLON CALCANEO, REFIERE CUADRO CLINICO DE 5 MESES DE
EVOLUCION CONSISTENTE EN DOLOR DE  PIE IZQUIERDO CON  LIMITACION FUNCIONAL, REFIERE EXACERBACION DEL DOLOR
CON LIMITACION FUNCIONAL, NO HA PODIDO REALIZAR LAS TERAPIAS FISICAS YA ORDENASDAS POR LA ACTIVIDAD LABORAL

YOANA DEL ROCIO VALENZUELA CABRERA# Registro: 521256
Especialidad: MEDICO GENERAL

Firma del MédicoMédico:
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REMISIÓN lunes, 16/02/26 10:56:27  AM

BIOS IPS MEDICAL CENTER S.A.S

CÓDIGO IPS : 190010918001
NIT : 901174161-2

DIRECCIÓN : CALLE 15 2-256 EDIFICIO TORRE A

FECHA REMISIÓN :

EL PLACER

Gru. Poblacional:  NINGUNO

Tipo Contrato: CAPITACION

Estado Civil: UNION ESTABLE

RES004 FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Nombres y Apellidos: 

Edad: 

Tipo Usuario:  Tipo Afiliado:  

03/octubre/1981Fecha Nac.:  

Dirección:  CLL 72 N 14-87Barrio:  

Teléfono:  3113365511

Departamento:  CaucaMunicipio:  POPAYAN

Entidad del Paciente:  

IMBACHI   CERON  MARITZA  

FID-2024Contrato:

FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.Entidad que cubre el servicio:  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE

Identificación: CC 34317532

Sexo: Femenino

Nro. Historia clínica: 34317532

Ocupación: MAESTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIAAños44

Contributivo  Cotizante     

Especialidad : Servicio :

Tipo de Remisión :

PSICOLOGIA SERVICIOS AMBULATORIOS

2Institución : NIVEL I Prioritaria

CÓDIGO DIAGNÓSTICO DESCRIPCIÓN DIAGNÓSTICO
R458 OTROS SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL ESTADO EMOCIONAL

CUERPO DE LA REMISIÓN

PACIENTE SOLICITA REMISION A PSICOLOGIA POR ALTERACIONES EMOCIONALES, POR TRASLADO DE SITIO DE TRABAJO CON
ALTERACIONES DEL SUEÑO.

YOANA DEL ROCIO VALENZUELA CABRERA# Registro: 521256
Especialidad: MEDICO GENERAL

Firma del MédicoMédico:

HISTORIA CLÍNICA DIGITAL

Página 1 of 1HISTORIA CLÍNICA DE::  MARITZA  IMBACHI  CERON     IMPRESA POR:: LICETH CAMILA PAZ ORBES     FECHA:: 16/02/2026 11:26 11:26:21 a. m.










